RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2012

(E.E. 2012-17-1-0002797 , E.  7142/12)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por el Poder Legislativo, relacionadas con la Contratación Directa Nº 01/12 realizada al amparo del Artículo 33 Numeral 2)  Literal C) del Decreto 150/2012 del 11.5.2012, por haber quedado sin efecto la Licitación Pública Nº 5/11, convocada para la contratación de servicios, suministro y puesta a punto de ascensores instalados en el Palacio Legislativo;

RESULTANDO: 1) que se remite conjuntamente la documentación de la Licitación referida, de la que surge que al acto de apertura del llamado de fecha 18/11/2011 concurrieron las siguientes firmas: Ascensores Otis del Uruguay S.A., Nedelsur S.A., Thyssenkrupp Elevadores S.R.L. y Holymar  S.A.;

2) que según el informe técnico del Ingeniero Asesor de fecha 10.4.2012, se recomienda rechazar la oferta de la firma Otis del Uruguay S.A.;

3) que temiendo en cuenta el informe técnico referido y los aspectos formales de las ofertas presentadas, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en su informe de fecha 7.5.2012, resolvió:

a) desestimar las ofertas presentadas por  Thyssenkrupp Elevadores S.R.L., y  Holymar  S.A., por no dar cumplimiento a la presentación del Certificado expedido por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (artículo 324 de la Ley 16.736); y 

b) rechazar las ofertas presentadas por Ascensores Otis del Uruguay S.A. y Nedelsur S.A., por contener incumplimientos que las hacen inviables, sugiriendo, proceder conforme a lo dispuesto en el Artículo 33 Numeral 3) literal B) del TOCAF;

4) que la Dirección de Control interno en su informe de fecha 19.9.2011, expresa que los rubros se encuentran reservados y que para atender la presente contratación se han remitido las solicitudes de gasto          Nº 6030 y 6073 para atender los gastos de puesta a punto y mantenimiento respectivamente;

5) que por Resolución del Presidente de la Comisión Administrativa del Poder Legislativo, de fecha 22.8.2012, se rechazan las ofertas presentadas por las cuatro empresas que se presentaron a la licitación;                            

6) que se autoriza la contratación directa al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 2) del TOCAF, previo llamado a las empresas participantes del procedimiento fracasado, para que, atendiendo las observaciones formuladas, presenten nuevas propuestas con bases y especificaciones idénticas a los del procedimiento referido;                            

7) que además de remitir el procedimiento fracasado, se remiten: el pliego,  las invitaciones, publicación Compras y Contrataciones Estatales , prorrogándose la recepción de las ofertas el 17 de octubre de 2012;                            

8) que consta el Acta de Apertura de fecha 17.10.2012, a la cual se  presentaron: 1) Ascensores Schindler S.A., 2) Nedelsur S.A., 3) Holimar S.A., 4) Ascensores Otis del Uruguay S.A. y 5) Thyssenkroupp Elevadores S.R.L;

9) que se deja constancia que Otis del Uruguay no presenta propuesta económica, sino nota explicativa de los motivos de su actitud;

10) que en el Acta de Apertura se dejan las siguientes constancias por parte de los oferentes;

10.1) Ascensores Schindler S.A., expresa que en la oferta de la empresa Thyssenkroupp no esta detallada la propuesta de reflote y puesta a punto, según lo pedido en los antecedentes del oferente;

10.2) Nedelsur S.A. expresa que la oferta de Schindler no incluye la obra civil en salas de poleas, siendo esta la causa por la que se desestimó la oferta de Ascensores Sur en la Licitación 5/11; tampoco incluye medidores de factor de potencia, solicitado verbalmente en la visita por el Ingeniero Asesor del Poder Legislativo. Respecto a Thyssenkroupp, se solicita que no se tenga en cuenta su oferta, por incluir frases ambiguas que hicieron que se desestimara la oferta de Nedelsur S.A., en la licitación 5/11;

10.3) Thyssenkroupp expresa que la firma Nedelsur en su oferta no presentó el certificado del MTOP;

 11) que consta Acta de la Comisión Asesora, de fecha 15.11.2012, de la que surge la conveniencia  de adjudicar la compra directa a Nedelsur S.A. de acuerdo con el siguiente detalle:

a)    suministro principal  $ 2:717,844;

b)   anunciador de voz para ascensores $ 165.234;

c)   sistema de monitoreo $ 241.194;

d)   mantenimiento integral mensual de los 8 ascensores $ 45.921;

e) mantenimiento mensual del anunciador de voz para ascensores y del sistema de monitoreo $ 5.004;

f)   hora de guardia día presencial $ 765.351; 

12) que consta Resolución del Presidente de la Comisión Administrativa del Poder Legislativo, de fecha 28.11.2012, por la cual se adjudica la contratación directa al amparo del Literal C), Numeral 2) del Articulo 33 del TOCAF/2012, con la empresa Nedelsur S.A., la prestación del servicio de suministros y puesta a punto de ascensores instalados en el Palacio Legislativo, y servicios de mantenimiento integral por el plazo de dos años con tres prórrogas iguales, anuales siguientes y consecutivas a opción de la Administración, todo en los términos contenidos en la cotización presentada. El monto de la presente erogación asciende a un pago de $ 3:124.272 por los literales a, b y c y un monto anual de3 $ 611.100 por la suma de los numerales d y e más el importe que resulte del costo adicional por servicios de guardia presencial;

CONSIDERANDO: que se ha justificado la causal de excepción para recurrir a la contratación directa, conforme la previsión del Artículo 33 Numeral 2)  Literal C) del Decreto 150/2012 del 11.5.2012, al haber quedado sin efecto la Licitación Pública 5/11; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  No formular observaciones;

2) Cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Poder Legislativo,  la    intervención del gasto total que asciende a un pago único de $ 3:124.272 y un monto anual de $ 611.100, ambas sumas impuestos incluidos, más el importe que resulte del costo adicional por servicios de guardia presencial, previo control de su imputación de los mismos al Objeto del Gasto  adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Comuníquese a la Contadora Auditora destacada; y 

4) Devuélvase”.-
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